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ENTRADA
 (
Alquiler
)

1. SOLICITANTE
Los datos del primer solicitante se tomarán como datos de comunicación del expediente.

	APELLIDOS
	NOMBRE

	DNI
	SEXO
	FECHA DE NACIMIENTO
	ESTADO CIVIL

	DIRECCIÓN ACTUAL (barrio/calle/portal/piso/número/etc.)
	Código postal - Municipio

	Correo electrónico

	1.Teléfono
	2.Teléfono
	3.Teléfono



	¿Está empadronado/a actualmente en Itsasondo? (SÍ/NO)
	Fecha de empadronamiento
	Años en los que ha estado empadronado/a de forma interrumpida

	
Discapacidad
	
Dependencia
	
Enfermedad mental

	
Violencia sexista
	



 (
De
 
conformidad
 
con
 
lo
 
establecido
 
en
 
el
 
Reglamento
 
(UE)
 
2016/679
 
General
 
de
 
Protección
 
de
 
Datos (RGPD)
 
y
 
en
 
la
 
Ley
 
Orgánica
 
3/2018
 
de
 
Protección
 
de
 
Datos
 
Personales
 
y
 
garantía
 
de
 
los
 
derechos 
digitales (LOPDGDD), los datos personales facilitados en este formulario se incorporarán a los ficheros titularidad
 
del
 
Ayuntamiento
 
de
 
Itsasondo
 
y
 
se
 
utilizarán
 
exclusivamente
 
para
 
la
 
gestión
 
municipal
 
y
 
para 
dar
 
respuesta
 
a
 
su
 
solicitud.
 
Asimismo,
 
podrán
 
ser
 
cedidos
 
o
 
comunicados
 
a
 
otras
 
Administraciones Públicas
 
en
 
los
 
supuestos
 
previstos
 
por
 
la
 
ley.
 
Podrá
 
ejercer
 
los
 
derechos
 
de
 
acceso,
 
supresión, rectificación
 
y
 
oposición
 
en
 
el
 
registro
 
del
 
Ayuntamiento
 
de
 
Itsasondo.
)Número de solicitud:
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2. UNIDAD DE CONVIVENCIA
Miembros que componen la solicitud

	
DNI
	

Nombre y Apellidos
	

Fecha de nacimiento
	

Sexo
	

Estado civil
	

Discapacidad
	

Dependencia
	

Enfermedad mental
	

Violencia sexista
	

Titular de la vivienda

	
	
	
	
	
	

	

	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	

	

	





Instrucciones para completar este apartado: Si su unidad de convivencia está formada por más miembros, al completar este apartado indique también cuáles de esas otras personas serán igualmente inquilinas de la vivienda. Ninguna persona que no figure en la unidad de convivencia podrá ser inquilina de la vivienda.
La unidad de convivencia estará formada por las personas que vayan a residir en la vivienda que se adjudique en su momento, independientemente de con quién conviva actualmente.
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3. NECESIDAD DE VIVIENDA

A.- ¿Algún miembro de la unidad de convivencia dispone actualmente de una vivienda en propiedad, derecho de superficie, usufructo o nuda propiedad?

SI □
NO □

Si su respuesta es negativa, no deberá presentar ninguna documentación. El Ayuntamiento comprobará de oficio la veracidad de lo declarado.

Si su respuesta es afirmativa, complete la siguiente tabla:

	Si algún miembro de la unidad de convivencia dispone actualmente de una vivienda en propiedad, nuda propiedad, derecho de superficie o usufructo, marque con una X una de las siguientes casillas (según el caso, deberán presentarse los documentos requeridos).
En los casos 5 y 6, también deberá presentarse un informe de tasación. En el caso 7, la persona solicitante deberá poner a disposición del Ayuntamiento de Itsasondo la vivienda de la que dispone actualmente.

	1.
	La vivienda fue adquirida hace menos de cinco años y ha sido declarada en estado ruinoso y cuenta con orden de demolición (deberá presentarse un certificado de los servicios técnicos municipales), o bien ha sido declarada fuera de ordenación.

	2.
	La vivienda está incluida en una relación definitiva de bienes y derechos afectados por un expediente de expropiación.

	3.
	La vivienda fue adquirida hace menos de cinco años y no cumple las condiciones mínimas de habitabilidad establecidas en el Decreto 317/2002, de 30 de noviembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado, o la normativa que lo sustituya (deberá presentarse un informe de un técnico competente en la materia).

	4.
	El uso de la vivienda ha sido atribuido al cónyuge tras un proceso de separación o divorcio, durante un mínimo de dos años (deberá aportarse copia del convenio regulador y de la sentencia judicial firme dictada en el procedimiento).

	5.
	Heredero/a de una o varias viviendas, con cotitularidad inferior al 50%. La suma de todas las participaciones no supera los 75.000 € (deberá presentarse la aceptación de la herencia y la escritura de partición).

	6.
	Titular/es de una o varias viviendas por donación, con cotitularidad inferior al 50%. La suma de todas las participaciones de los titulares no supera los 75.000 € (deberán presentarse las escrituras de donación).

	7.
	Es titular de una vivienda, pero dispone de una ratio inferior a 15 m² útiles por persona (deberá aportarse la escritura de propiedad de la vivienda, en la que conste la superficie útil, o un certificado técnico que lo acredite).
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B.- Actualmente ni el/la solicitante ni ningún miembro de la unidad de convivencia dispone de vivienda; pero ¿alguno de los miembros de la unidad de convivencia ha sido propietario/a o titular de una vivienda en propiedad, derecho de superficie o usufructo en los últimos dos años?

SI □
NO □

Si la respuesta es negativa, no deberá presentarse ninguna documentación. El Ayuntamiento comprobará de oficio la veracidad de lo declarado.

Si la respuesta es afirmativa, deberá presentarse la escritura pública de transmisión de la vivienda o el certificado de extinción del derecho de superficie o usufructo. Además, deberá indicar si se encuentra en alguno de los siguientes supuestos:

	□
	Tras un proceso de separación o divorcio, se ha transmitido la vivienda que constituía el domicilio habitual del matrimonio, y la suma de las participaciones del/de la solicitante o, en su caso, de todos los miembros de la unidad de convivencia no supera los 75.000 € según escritura.

	□
	Se ha transmitido una vivienda o participación en una o varias viviendas por herencia, siendo las participaciones iguales o inferiores al 50%, y la suma de las participaciones del/de la solicitante o de todos los miembros de la unidad de convivencia no supera los 75.000 € según escritura.

	□
	Se ha transmitido una vivienda o participación en una o varias viviendas por donación, siendo las participaciones iguales o inferiores al 50%, y la suma de las participaciones del/de la solicitante o de todos los miembros de la unidad de convivencia no supera los 75.000 € según escritura.




4. ACEPTACIÓN DE CRITERIOS Y BASES

El/la solicitante y los miembros de la unidad de convivencia, con su participación, aceptan los criterios y bases del Ayuntamiento para la adjudicación de viviendas municipales en régimen de alquiler social.
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ANEXO DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

A. IDENTIFICACIÓN:
1- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residencia de los miembros de la unidad de convivencia mayores de 14 años.
2- En su caso, certificado de familia numerosa en vigor.
3- En caso de separación o divorcio, convenio regulador junto con el documento que acredite la custodia de los hijos menores, si procede.

B. ACREDITACIÓN DE RESIDENCIA:
4- El Ayuntamiento comprobará de oficio la residencia en el municipio de Itsasondo mediante la consulta del padrón municipal a su cargo. En caso de estar empadronado/a en otro municipio de Goierri o Gipuzkoa, deberá presentar el certificado de empadronamiento expedido por el ayuntamiento correspondiente. Por tanto, las personas interesadas no deberán aportar ningún documento, salvo quienes estén empadronados/as en otro municipio de Goierri o Gipuzkoa. El requisito de residencia deberá cumplirse por el/la solicitante o por algún miembro de la unidad de convivencia que vaya a ser titular de la vivienda.

D. ACREDITACIÓN DE INGRESOS (de todos los titulares, correspondientes al último ejercicio):
D.1. Si tiene obligación de presentar el IRPF:
5- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al último ejercicio.
6- Además, en caso de percibir prestaciones no sujetas a tributación, certificado de las mismas.
D.2. Si no tiene obligación de declarar el IRPF o no lo ha presentado:
7- Certificado de la Hacienda Foral que acredite la no obligación de presentar la declaración de IRPF en el último ejercicio.
8- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
9- En el caso de trabajadores por cuenta ajena, certificado de la empresa o empleador acreditando todos los ingresos brutos percibidos en el último ejercicio.
10- En el caso de pensionistas o perceptores de becas, prestaciones o subvenciones (incluidas las de servicios sociales), certificado correspondiente al último ejercicio.

E. ACREDITACIÓN DE PATRIMONIO INFERIOR AL ESTABLECIDO EN LAS BASES:
11- Declaración del Impuesto sobre el Patrimonio o certificado de la Hacienda Foral de no estar obligado a presentarlo. En este último caso, deberán aportarse los documentos necesarios para acreditar el patrimonio (depósitos bancarios, planes de ahorro, certificados registrales, etc.), así como una declaración jurada de no superar el límite patrimonial establecido en las bases.

F. ACREDITACIÓN DE NECESIDAD DE VIVIENDA EN CASOS ESPECIALES:
12- Documentación específica exigida en el apartado 3 de la solicitud y en las bases.

G. ACREDITACIÓN DE EMANCIPACIÓN DE MENORES:
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13- Documentación exigida en el apartado VI). 5 de las bases.
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ANEXO
AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS ECONÓMICOS
(Esta autorización deberá ser presentada y firmada por todos los miembros de la unidad de convivencia)


Autorizo al Ayuntamiento de Itsasondo, a través del departamento competente o de la persona que este designe, a recabar de todos los organismos competentes los datos necesarios para la verificación, actualización y comprobación del cumplimiento de todos los requisitos exigidos para ser seleccionado/a como beneficiario/a del derecho de adjudicación de vivienda y, en su caso, como adjudicatario/a de la misma.

En caso de que el Ayuntamiento de Itsasondo nos requiera directamente la aportación de documentos para la verificación de los datos presentados, la no presentación de dicha documentación en el plazo establecido podrá considerarse como una renuncia por mi/nuestra parte, lo que conllevará la exclusión del proceso.

Asimismo, autorizo la comunicación de los datos incluidos en esta solicitud a otras administraciones públicas, entidades públicas y privadas de derecho público y sociedades públicas (todas ellas competentes en materia de vivienda), así como a entidades privadas promotoras de viviendas de protección oficial, siempre con la finalidad de la adjudicación de viviendas.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que tanto los datos aportados como los que se autoriza a obtener serán incorporados a ficheros titularidad del Ayuntamiento, con la finalidad de su adecuado tratamiento.
Fecha y lugar


Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma



Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma



Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma



Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma
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Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma
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ANEXO DECLARACIÓN JURADA
(En caso de no tener obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá presentarse esta declaración jurada junto con el certificado de la Hacienda Foral que lo acredite)

Los abajo firmantes, futuros miembros de la unidad de convivencia, declaramos que nuestro patrimonio no supera la cuantía establecida en el apartado VI) 3) de las bases y, por tanto, cumplimos los requisitos establecidos en dichas bases.

En caso de que el Ayuntamiento nos requiera directamente la aportación de documentos para la verificación de los datos presentados, la no presentación de dicha documentación en el plazo establecido podrá considerarse como una renuncia por nuestra parte, lo que conllevará la exclusión del proceso.



Fecha y lugar


Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma



Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma



Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma



Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma



Firma: nombre, apellidos, DNI y firma	Firma: nombre, apellidos, DNI y firma
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